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AVISO DE SUSCRIPCIÓN 

 

 
RDA RENTING S.A. 

Emisora 

 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADA BAJO EL RÉGIMEN DE 

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU BAJO IMPACTO SERIE 

II CON VENCIMIENTO A LOS 24 (VEINTICUATRO) MESES CONTADOS DESDE LA FECHA 

DE EMISIÓN Y LIQUIDACIÓN DENOMINADAS, A SER INTEGRADAS Y PAGADERAS EN 

PESOS, A TASA VARIABLE, POR UN VALOR NOMINAL DE REFERENCIA DE $1.500.000.000 

(PESOS MIL QUINIENTOS MILLONES) AMPLIABLE POR HASTA UN VALOR NOMINAL DE 

$3.000.000.000 (PESOS TRES MIL MILLONES). 

 

Por medio del presente aviso de suscripción (el “Aviso de Suscripción”), se comunica a los Inversores 

Calificados (conforme término se define más adelante) que, RDA RENTING S.A. (en adelante, el 

“Emisor”, la “Emisora”, la “Sociedad”, “RDA Renting” o “RDA” indistintamente) ofrece en suscripción 

las obligaciones negociables serie II a ser emitidas bajo el régimen de oferta pública con autorización 

automática de bajo impacto, simples, no convertibles en acciones, denominadas, a ser integradas y 

pagaderas en Pesos, por un valor nominal de referencia de $1.500.000.000 (Pesos mil quinientos millones) 

ampliable por hasta un valor nominal de $3.000.000.000 (Pesos tres mil millones) (el “Monto Máximo de 

Emisión”) con vencimiento a los 24 (veinticuatro) meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación 

(según se define más adelante) a tasa variable (la “Serie II” o las “Obligaciones Negociables Serie II”, o las 

“Obligaciones Negociables”, indistintamente). 

 

Los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables se detallan en el prospecto de emisión de fecha 

14 de octubre de 2025 (el “Prospecto”), el cual se encuentra a disposición de los Inversores Calificados 

(conforme término se define más adelante) en la sede de la Sociedad sita (i) en Florida 537, 21°, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Argentina; y (ii) en el domicilio de los Colocadores. Asimismo, el Prospecto 

se encuentra disponible digitalizado en el sitio web de A3 Mercados S.A. (el “A3 MERCADOS”), 

https://marketdata.mae.com.ar, bajo la sección “Mercado Primario” (el “Página Web del A3 

MERCADOS”), y (ii) en el boletín diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires S.A. (la “BCBA”), en 

virtud del ejercicio de las facultades delegadas por Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA”) a la 

BCBA, conforme lo dispuesto por la Resolución N°18.629 de la CNV (el “Boletín Diario de la BCBA”). 

 

LA OFERTA PÚBLICA PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LAS OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES SERÁ DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A “INVERSORES CALIFICADOS” 

SEGÚN SE LOS DEFINE EN EL ARTÍCULO 12 DE LA SECCIÓN I DEL CAPÍTULO VI DEL 

TÍTULO II DE LAS NORMAS DE LA CNV (LOS “INVERSORES CALIFICADOS”). LA 

OFERTA SERÁ REALIZADA POR INTERMEDIO DE LOS COLOCADORES DE 

CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE COLOCACIÓN. LAS OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES SOLO PODRÁN NEGOCIARSE PÚBLICAMENTE EN MERCADOS 

AUTORIZADOS DEL PAÍS. 

 

Los términos en mayúsculas utilizados que no están definidos en el presente Aviso de Suscripción tienen 

el significado que se les asignen el Prospecto.  

 

1. Emisora: RDA Renting S.A. con domicilio social sito en Florida 537, 21°, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, República Argentina. 

 

2. Organizadores y Colocadores: (i) Banco BBVA Argentina S.A. con domicilio en: Av. Córdoba 111, 

Piso 31°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina (Atención: Ricardo Rodríguez 

Marengo, Rosario Garat, Teléfono: (+54 11) 4346-4278 / 4346-4276, e-mail: mesa-investors-

arg.group@bbva.com ) (“Banco BBVA”); (ii) Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. con domicilio en 

Tte. Gral. Juan D. Perón 407,  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina (Atención: 

lucila.zallio@bancogalicia.com.ar / jasmin.di.trani@bancogalicia.com.ar / 

dcm@bancogalicia.com.ar) (“Banco Galicia”); (iii) Banco de Servicios y Transacciones S.A.U. con 

https://marketdata.mae.com.ar/
mailto:mesa-investors-arg.group@bbva.com
mailto:mesa-investors-arg.group@bbva.com
mailto:lucila.zallio@bancogalicia.com.ar
mailto:jasmin.di.trani@bancogalicia.com.ar
mailto:dcm@bancogalicia.com.ar
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domicilio en: Tte. Gral. Juan Domingo Perón 646, piso 4,Ciudad Autónoma de Buenos Aires República 

Argentina (Atención: Paz Sementuch /Matias Veloso /Pablo Kenny,  Tel: 5235- 2832/2833/2835, 

mesa@bst.com.ar ) (“BST”); (iv) Banco CMF S.A. con domicilio en: Macacha Güemes 150, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, República Argentina (Atención: Estanislao Iturbe) (“Banco CMF”); y (v) 

Banco Supervielle S.A. con domicilio en Reconquista 330, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

República Argentina (Atención: mercadodecapitales@supervielle.com.ar) (“Banco Supervielle” y 

junto con Banco BBVA, Banco Galicia, BST y Banco CMF, los “Organizadores” y/o los 

“Colocadores”, en tal carácter). 

  

3. Monto de la Emisión: Las Obligaciones Negociables será emitidas por un valor nominal de referencia 

de $1.500.000.000 (Pesos mil quinientos millones) ampliable por hasta un valor nominal de 

$3.000.000.000 (Pesos tres mil millones). LA EMISORA PODRÁ DECLARAR DESIERTO EL 

PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES. ESTA 

CIRCUNSTANCIA NO GENERARÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LOS 

ORGANIZADORES Y COLOCADORES, NI EL EMISOR, NI OTORGARÁ A LOS 

INVERSORES CALIFICADOS DERECHO A COMPENSACIÓN NI INDEMNIZACIÓN 

ALGUNA. 

 

4. Método de Colocación: Las Obligaciones Negociables serán colocadas mediante subasta pública 

"abierta" y se efectuará a través del sistema “SIOPEL” de A3 Mercados públicamente en Argentina 

conforme los términos de la Ley de Mercado de Capitales, las Normas de la CNV, la Ley de 

Obligaciones Negociables y cualquier otra ley y/o reglamentación aplicable. Los Colocadores se 

proponen realizar sus actividades de colocación de las Obligaciones Negociables en Argentina en el 

marco de la Ley de Mercado de Capitales y las Normas de la CNV.  Para más información, véase la 

sección III “Plan de Distribución” del Prospecto. 

 

5. Período de Difusión Pública: 15 de octubre de 2025. 

 

6. Período de Subasta Pública: Comenzará a las 10:00 horas y finalizará a las 16:30 horas del día 16 de 

octubre 2025. 

 

7. Suspensión, terminación o prórroga del Período de Difusión Pública y del Período de Licitación 

Pública:  El Emisor, que podrá contar con asesoramiento de los Colocadores, podrá suspender y/o 

interrumpir y/o prorrogar y/o modificar, el Período de Difusión Pública y el Período de Subasta Pública, 

en cuyo caso dicha alteración será informada con al menos 2 (dos) horas de anticipación al cierre del 

período que se trate mediante un aviso a ser presentado para su publicación en la Autopista de 

Información Financiera de la Página Web de la CNV y en la Página Web del A3 Mercados. En dicho 

caso, los Inversores Calificados que hubieran presentado Ofertas de Compra durante el Período de 

Subasta Pública podrán a su solo criterio y sin penalidad alguna, retirar tales Ofertas de Compra en 

cualquier momento anterior a la finalización de dicho período.  

 

La terminación y/o modificación y/o suspensión y/o prórroga del Período de Difusión Pública y/o del 

Período de Subasta Pública no generará responsabilidad alguna al Emisor y/o a los Colocadores, ni 

otorgará a los Inversores que hayan presentado Órdenes de Compra, ni a los Agentes del A3 Mercados 

y/o adherentes del mismo que hayan presentado Ofertas de Compra, derecho a compensación y/o 

indemnización alguna. En caso de terminación del Período de Difusión Pública y/o del Período de 

Subasta Pública, todas las Ofertas de Compra que en su caso se hayan presentado hasta ese momento 

quedarán automáticamente sin efecto. 

 

8. Fecha de Emisión y Liquidación: Será el 20 de octubre 2025. 

 

9. Moneda de Integración, Denominación y Pago: Las Obligaciones Negociables estarán denominadas, 

serán integradas y pagaderas en Pesos, en la República Argentina. 

 

10. Precio de Emisión: 100% de su valor nominal. 

 

11. Monto Mínimo de Suscripción: Será de V/N $10.000 (Pesos diez mil) y múltiplos de V/N $1 (Pesos 

uno) por encima de dicho monto. 

 

12. Unidad Mínima de Negociación: Será de V/N $1 (Pesos uno) y múltiplos de V/N $1 (Pesos uno) por 

mailto:mesa@bst.com.ar
mailto:mercadodecapitales@supervielle.com.ar
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encima de dicho monto.  

 

13. Valor Nominal Unitario: Será de V/N $1 (Peso uno). 

 

14. Fecha de Vencimiento: Las Obligaciones Negociables vencerán a los 24 (veinticuatro) meses 

contados desde la Fecha de Emisión y liquidación, conforme se indique en el Aviso de Resultados, o 

el Día Hábil inmediatamente posterior si dicha fecha no fuese un Día Hábil o de no existir dicho día. 

 

15. Amortización: El 100% del capital de las Obligaciones Negociables será amortizado en 7 (siete) 

cuotas trimestrales y consecutivas a partir del mes 6 (seis) a contar desde la Fecha de Emisión y 

Liquidación. Las primeras 6 (seis) cuotas serán equivalentes al 14,25% del capital de las Obligaciones 

Negociables, mientras que la séptima y última cuota será equivalente al 14,50% del capital de las 

Obligaciones Negociables (cada una de ellas una “Fecha de Amortización”). 

  

Si una Fecha de Amortización no fuera un Día Hábil o de no existir dicho día, el pago correspondiente 

será efectuado el Día Hábil inmediatamente posterior. Las Fechas de Amortización de las Obligaciones 

Negociables serán informadas en el Aviso de Resultados 

 

16. Tasa de interés: El capital no amortizado de las Obligaciones Negociables devengará intereses a una 

tasa de interés variable, que será determinada al término del Período de Subasta Pública, hasta la fecha 

en que el capital sea totalmente amortizado (no inclusive), estableciéndose que dicha tasa de interés 

anual será equivalente a la suma de: (i) la Tasa de Referencia (conforme dicho término es definido más 

adelante) más (ii) el Margen de Corte (conforme dicho término es definido más adelante) (los 

“Intereses” y la “Tasa de Interés” respectivamente). Los Intereses se computarán en base a la cantidad 

real de días transcurridos sobre un año de 365 días (cantidad real de días transcurridos/365). 

 

• “Tasa de Referencia”: será el promedio aritmético simple de la Tasa Tamar Bancos Privados 

truncada en 4 decimales (según la misma es difundida por el Banco Central de la República 

Argentina (“BCRA”), durante el período que se inicia el séptimo Día Hábil anterior al inicio de 

cada período de devengamiento de intereses y finaliza el séptimo Día Hábil anterior a la Fecha de 

Pago de Intereses correspondiente, incluyendo el primero, pero excluyendo el último. En caso de 

que la Tasa Tamar Bancos Privados dejare de ser informada por el BCRA, se tomará: (i) la tasa 

sustitutiva de la Tasa Tamar Bancos Privados que informe el BCRA o (ii) en caso de no existir o 

no informarse la tasa sustituta indicada en (i) precedente, la Emisora calculará la Tasa de 

Referencia, considerando el promedio de tasas informadas para depósitos a plazos fijo de más de 

$1.000.000.000 (pesos mil millones) por períodos de entre treinta (30) y treinta y cinco (35) días 

de plazo de los cinco primeros bancos privados de Argentina. A fin de seleccionar los cinco 

primeros bancos privados se considerará el último informe de depósitos disponibles publicados 

por el BCRA. 

 

• “Margen de Corte”: es la cantidad de puntos básicos que se debe adicionar a la Tasa de Referencia 

en cada Período de Devengamiento de Intereses. El Margen de Corte (truncado a dos decimales) 

será determinado una vez finalizado el Período de Subasta Pública, de acuerdo con el 

procedimiento que se establece en el título “Plan de Distribución” del Prospecto y será informado 

a los inversores mediante el Aviso de Resultados. Se aclara a los inversores que el Margen de 

Corte podrá ser igual al 0,00% o negativo. En caso de que el Margen de Corte fuera negativo, 

los puntos básicos en cuestión serán detraídos de la Tasa de Referencia en la Fecha de Pago 

de Intereses, según pudiera aplicar. De esta forma, podría suceder que las Obligaciones 

Negociables puedan no generar interés. En el caso de que la Tasa de Interés (sumatoria de 

la Tasa de Referencia y el Margen de Corte) diera como resultado un monto negativo, se 

entenderá que el interés bajo las Obligaciones Negociables será de 0,00%.   

 

17. Fechas de Pago de Intereses: Los intereses de las Obligaciones Negociables serán pagaderos 

trimestralmente, en las fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión y 

Liquidación, comenzando en el mes y año que se informará oportunamente en el Aviso de Resultados 

y en las fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión y Liquidación, pero del 

correspondiente trimestre (cada una de ellas, una “Fecha de Pago de Intereses”). 

 

En caso de que alguna de las Fechas de Pago de Intereses no fuera un Día Hábil o de no existir dicho 

día, los Intereses se pagarán el Día Hábil inmediato posterior con la misma validez y efecto como si 
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el pago se hubiera efectuado en la fecha originalmente prevista, y no se devengarán intereses por el 

período comprendido entre dicha fecha y el Día Hábil en que se efectúe el pago, salvo con relación 

a la última Fecha de Pago de Intereses respecto de la cual, en caso de que no fuera un día hábil, la 

Emisora pagará los intereses devengados entre la Fecha de Pago de Intereses y la de su efectivo pago 

(excluyendo esta última). 

 

18. Período de Devengamiento de Intereses: Significa el período comprendido entre una Fecha de Pago 

de Intereses y la Fecha de Pago de Intereses inmediata siguiente, incluyendo el primer día y excluyendo 

el último día. El primer Período de Devengamiento de Intereses es el comprendido entre la Fecha de 

Emisión y Liquidación y la primera Fecha de Pago de Intereses incluyendo el primer día y excluyendo 

el último día. El último Período de Devengamiento de Intereses es el comprendido entre la Fecha de 

Pago de Intereses inmediata anterior a la Fecha de Vencimiento y la Fecha de Vencimiento, incluyendo 

el primer día y excluyendo el último día.  

 

19. Adjudicación y Prorrateo: Será realizada conforme lo previsto el apartado “Adjudicación y 

Prorrateo” del Prospecto. 

 

20. Determinación del Margen de Corte: Tan pronto como sea posible al finalizar el Período de Subasta 

Pública, el Emisor, juntamente con los Colocadores, teniendo en cuenta las condiciones de mercado 

vigentes, determinarán el valor nominal de Obligaciones Negociables a ser emitido, con independencia 

del valor nominal de las Ofertas de Compra de las Obligaciones Negociables, y el Margen de Corte 

considerando en estos últimos casos las Órdenes de Compra recibidas. Para más información, véase 

“Adjudicación y Prorrateo” del Prospecto. 

 

21. Suscripción e Integración: Será realizada conforme lo previsto el apartado “Suscripción e 

Integración” del Prospecto. 

 

22. Base de Cálculo de Intereses: Los Intereses se computarán en base a la cantidad real de días 

transcurridos sobre un año de 365 días (cantidad real de días transcurridos/365).  

 

23. Forma: Las Obligaciones Negociables estarán representadas en un certificado global permanente a 

ser depositado en la Caja de Valores S.A. (“CVSA”), en el marco de su actuación como Agente de 

Depósito Colectivo, de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 24.587 de Nominatividad de los Títulos 

Valores Privados. Los tenedores renuncian al derecho a exigir la entrega de láminas individuales. Las 

transferencias se realizarán dentro del sistema de depósito colectivo, conforme a la Ley Nº 20.643 y 

sus posteriores modificaciones, encontrándose habilitada CVSA para cobrar los aranceles de los 

depositantes, que éstos podrán trasladar a los tenedores. 

 

24. Pagos: Todos los pagos bajo las Obligaciones Negociables serán efectuados a través de CVSA para su 

acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de las Obligaciones Negociables con derecho 

al cobro (los “Tenedores”).  

 

25. Destino de Fondos: El 100% del producido neto de la colocación de las Obligaciones Negociables 

será utilizado para capital de trabajo, conforme con lo previsto en el artículo 36 de la Ley Nº 23.576 

de Obligaciones Negociables. En ese sentido, los fondos recaudados por la emisión de las Obligaciones 

Negociables serán destinados a la adquisición de vehículos para destinarlos a contratos de servicios de 

renting correspondientes a ampliaciones o renovaciones de flotas corporativas.   

 

26. Listado y Negociación: El Emisor ha solicitado autorización para el listado y negociación de las 

Obligaciones Negociables en BYMA, a través de la BCBA, en virtud del ejercicio de la facultad 

delegada por BYMA a la BCBA, conforme lo dispuesto por la Resolución N°18.629 de la CNV, y ha 

solicitado autorización para la negociación de las Obligaciones Negociables en el A3 Mercados. Sin 

perjuicio de ello, el Emisor no puede asegurar que dichas autorizaciones serán otorgadas, o que, una 

vez otorgadas, las Obligaciones Negociables continuarán listando y/o negociándose en dichos 

mercados. El Emisor podrá, pero no estará obligado, a solicitar que las Obligaciones Negociables sean 

elegibles para su transferencia en cualquier otra bolsa o mercado autorizado de Argentina. 

 

27. Agente de Liquidación: BST 

 

28. Entidades de Garantía: Banco BBVA, Banco Galicia, BST, Banco CMF y Banco Supervielle. 
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29. Garantía: Las Obligaciones Negociables están garantizadas por Banco BBVA en un 33,33%, Banco 

Galicia en un 16,67%, BST en un 16,67%, Banco CMF en un 16,67% y Banco Supervielle en un 

16,67%, totalizando conjuntamente el 100% del Monto Máximo de la Emisión, con más los intereses 

compensatorios pactados, accesorios y los gastos que razonablemente demande en conjunto el cobro 

de cualesquiera de los montos impagos bajo las Obligaciones Negociables, incluidas las costas 

judiciales, ello como entidad de garantía autorizada por CNV (la “Garantía”). La Garantía común de 

Banco BBVA, Banco Galicia, BST, Banco CMF y Banco Supervielle, es otorgada en carácter de liso, 

llano y principales pagadores de las Obligaciones Negociables, con renuncia al beneficio de excusión 

y división, en este último caso, solo respecto de la Emisora, siendo las obligaciones de las entidades 

de Garantía simplemente mancomunadas. Para más información, véase la sección IV “Garantía” del 

Prospecto.  

  

30. Día Hábil: Significa cualquier día en el cual los bancos comerciales en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y los mercados autorizados en que se listen y/o negocien las Obligaciones Negociables no 

estuvieran autorizados o requeridos por las normas vigentes a cerrar o que, de otra forma, no tuvieran 

alguna restricción para operar dispuesta por el BCRA o cualquier otro día en el cual los bancos 

comerciales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los mercados autorizados no estuvieran 

cerrados por otra causa o motivo, incluyendo causas de fuerza mayor. 

 

31. Ley Aplicable y Jurisdicción: Todas las cuestiones relacionadas con las Obligaciones Negociables se 

regirán por, y deberán serán interpretadas exclusivamente de conformidad con, las leyes de la 

Argentina. Toda controversia que se suscite entre la Emisora y los Tenedores de Obligaciones 

Negociables en relación con las Obligaciones Negociables (incluyendo, sin limitación, sobre la 

existencia, validez, calificación, interpretación, alcance o cumplimiento de las Obligaciones 

Negociables), será resuelta por el Tribunal Arbitral que opere en el ámbito de A3 Mercados de acuerdo 

con la reglamentación vigente para el arbitraje de derecho, quedando a salvo el derecho de los 

Tenedores de Obligaciones Negociables contemplado en el artículo 46 de la Ley de Mercado de 

Capitales, de optar por acudir a los tribunales judiciales competentes.  

 

32. Acreditación de la condición de Inversor Calificado: Los Colocadores solicitarán a los Inversores 

Calificados la presentación de la documentación requerida en este Suplemento para la acreditación de 

su condición de tal. Aquellos Inversores Calificados interesados en suscribir las Obligaciones 

Negociables, deberán acreditar su condición de Inversor Calificado conforme lo dispuesto por el 

Artículo 12 y concordantes, Sección I, Capítulo VI, Titulo II de las Normas de la CNV. Para el caso 

previsto en el inciso m) del artículo 12, Sección I, Capítulo VI, Titulo II de las Normas de la CNV, las 

personas allí mencionadas deberán acreditar que cuentan con inversiones en valores negociables y/o 

depósitos en entidades financieras por un monto equivalente a 350.000 UVAs mediante declaración 

jurada, la que deberá ser presentada al Colocador correspondiente, manifestando, adicionalmente, 

haber tomado conocimiento de los riesgos de cada instrumento objeto de inversión.  

 

Oferta pública bajo el régimen de autorización automática por su bajo impacto efectuada en los 

términos de la Ley Nº 26.831, los Decretos N° 1087/93 y N° 1023/13 y la Sección XV del Capítulo V 

del Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores. Esta autorización sólo significa que 

se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información para calificar como “Oferta 

Pública con Autorización Automática por su Bajo Impacto”, de acuerdo al régimen creado a través 

de la Resolución General N° 1047 de la Comisión Nacional de Valores. La emisión no está sujeta al 

régimen informativo general y periódico que establecen las Normas de la CNV y el Reglamento de 

Listado de BYMA para otro tipo de valores negociables, y que ni la CNV ni BYMA han emitido juicio 

sobre la emisión ni respecto a los datos contenidos en los documentos difundidos, ni sobre la veracidad 

de la información contable, financiera, económica o cualquier otra suministrada en los documentos 

de la oferta, siendo ésta responsabilidad exclusiva del Emisor, y en lo que les atañe, del órgano de 

fiscalización, del auditor y de los demás sujetos intervinientes en la oferta. El órgano de 

administración manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el presente documento contiene, 

información veraz y suficiente y actualizada, a la fecha de su publicación, sobre todo hecho relevante 

que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera de la Emisora y de toda aquella 

que deba ser de conocimiento de los Inversores Calificados con relación a la presente emisión, 

conforme a las normas vigentes. Las obligaciones negociables emitidas bajo el “Régimen de Oferta 

Pública con Autorización Automática por su Bajo Impacto” sólo pueden negociarse públicamente en 
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Mercados autorizados del país, y ser adquiridas por los Inversores Calificados que indican las 

Normas de la Comisión Nacional de Valores en su Sección XV del Capítulo V del Título II. 

 

Antes de tomar cualquier decisión de inversión respecto de las Obligaciones Negociables, los Inversores 

Calificados deberán realizar su propio análisis sobre la Sociedad, los términos y condiciones de las 

Obligaciones Negociables y los riesgos involucrados.  

 

ORGANIZADORES, COLOCADORES Y ENTIDADES DE GARANTÍA 

 

 

 

 Banco de Servicios y Transacciones S.A.U 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral  

Matrícula CNV Nº 64 

 

 

 

Banco Supervielle S.A. 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral    

Matrícula CNV Nº57 

 

Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral 

Matrícula CNV N°22 

 

 

Banco CMF S.A. 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral  

Matrícula CNV N°63  

 

BBVA Argentina S.A. 

Agente de Liquidación y Compensación y 

Agente de Negociación Integral 

Matrícula CNV N° 42 

 

ASESORES LEGALES  

  

Beccar Varela 

Tucumán 1, Piso 4º (C1049AAA)  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República 

Argentina 

 

ASESORES FINANCIEROS 

 
 

PriceWaterhouse & Co. Asesores de Empresas S.R.L. 

Gral. Justo José de Urquiza 505, Vicente López, 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina 

 

 

 

La fecha de este Aviso de Suscripción es 14 de octubre de 2025. 

 

 

Luciana Denegri  

Autorizada 

RDA Renting S.A. 


